
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN del expediente de servicios PN s/p 
22/2021 HUP, cuyo objeto es el servicio de MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS  DE MARCA 
OLYMPUS PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE ENDOSCOPIAS Y QUIRÓFANOS DE 
DIGESTIVO, NEUMOLOGÍA, UROLOGÍA Y O.R.L. INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

2. El día 22 de octubre de 2021 el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa 

OLYMPUS IBERIA, S.A.U., C.I.F., A08214157, el contrato nº 88, expediente Procedimiento 

Negociado sin publicidad 22/2021 HUP, cuyo objeto es el servicio de MANTENIMIENTO DE 

LOS EQUIPOS  DE MARCA OLYMPUS PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE 

ENDOSCOPIAS Y QUIRÓFANOS DE DIGESTIVO, NEUMOLOGÍA, UROLOGÍA Y O.R.L. 

INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, para un plazo de 

ejecución de 36 MESES, a contar  desde el día 1 de noviembre de 2021.   

  

3. Con fecha 12 de junio de 2023, el  Servicio Técnico de este Hospital, comunica que el 

mantenimiento del Software ENDOBASE de Endoscopias que está incluido en el contrato arriba 

referenciado, ha sido asumido por un contrato centralizado celebrado por la Dirección General de 

Sistemas de la Información y Salud Digital mediante procedimiento SER/2022, que ha entrado en 

vigor el 1 de junio de 2023. 
 

4. El importe a que asciende esta modificación,  es de un total de  QUINCE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS  

(15.941,75 €) IVA incluido, desde el 1 de junio de 2023 al 31 de octubre de 2024, fecha en 

que finaliza el contrato (17 meses). 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos  del  Sector  Público  (LCSP),  dado que el objeto de 

esta modificación, ha sido el ser asumido por el contrato celebrado por la Dirección General de 

Sistemas de la Información y Salud Digital mediante procedimiento SER/2022, quedando reducido 

el importe del contrato de mantenimiento. 

 

Segundo: Considerando que es un supuesto NO recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 205. de la LCSP), la modificación se limita a 
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introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la 

hace necesaria. 

Asimismo, se adecua a lo establecido en el artículo 205. 2.c) de la LCSP, ya que:  

3. La modificación no es sustancial.  

4. La disminución del importe del contrato no supone el 10% de su precio inicial, IVA excluido. 

  

 
Tercero: Habiendo recibido, con fecha 14 de julio de 2023, informe favorable de los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto,  

 

 El Director Gerente,  P.V. el Director Médico del Hospital (Res. de la DG.RR.HH y RR.LL., de 

17 de enero de 2023), en nombre del Servicio Madrileño de Salud y en uso de las atribuciones que le 

confiere la legislación vigente por el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución 342/2021 de 13 de 

septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 

del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 

materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes de los 

Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y 

en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre 

de 2021). 

 

RESUELVE 

 

Primero.- MODIFICAR el contrato nº 88, expediente Procedimiento Negociado s/publicidad 22/2021 

HUP, cuyo objeto es el servicio de MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS  DE MARCA OLYMPUS 

PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE ENDOSCOPIAS Y QUIRÓFANOS DE DIGESTIVO, 

NEUMOLOGÍA, UROLOGÍA Y O.R.L. INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA, suscrito con la empresa OLYMPUS IBERIA, S.A.U., C.I.F., A08214157, minorándose 

en la siguiente cantidad: 

• Importe total: desde el 1 de junio de 2023 al 31 de octubre de 2024, fecha en que 

finaliza el contrato (17 meses): QUINCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS,  IVA incluido,  15.941,75  € (Base 

imponible: 13.175,00 €; IVA: 2.766,75 €). 
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• El importe total de la minoración del contrato por la baja de este equipo supone un 

1,52 % del precio total del contrato. 

 

Segundo.- La presente modificación se formalizará en documento administrativo, por parte de la 

empresa contratista, sin reajustar la garantía definitiva.  

 

La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, de 

conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 

de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de 

reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el 

artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 

Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a computar desde la recepción 

de la presente notificación, previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 
 
En Madrid a fecha el día de la firma. 

 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 

(Res. 17 de enero de 2023 D.G. RR.HH y RR.LL) 
   
 
 

Fdo.: José Julián Díaz Melguizo 
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